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REPUBLICA DEL ECUADOR ' 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 98.1.1.10 2022 / 
   

     

  

ECON. GILBERTO ALS apa , 
INTENMABENTE ¿PE_COMPA * sus no) 

A r e oo sra? 
erp OmoTA: 3:70 EANITUIA deb 

DER AN naugaib olx oineimiigmuo las Ab es 
ns cbxdelisica ol a babirmolnos eb amaia 

aj ester odaripolras deberas ba imonios 
yume Ri: SBisidda prixipad ls qa comal ma — de 

£ ASTILENE ECUW'B ORT Hp AHORA eb torgada 
f1 DiscPUi Merropniblrmo0le Quito 
«sobicitud para su aprobación; 

0U2 se ha 

de la escriturá 
estatutos de 14 
ante el Notario 

    

   

QUE los Departamentos de Taepección: y Control” y Júrídico 
de Compañlas, mediante MemorandomAAD3> AGUA UA AGS 0675 y 
DJC.98.1616 de 30 de julio y  —Limsotes sotana de 1998, 
respectivamente, han emitido  ¿informesST: Tauymina His para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resoluciones Ns ADM,97328 de 17 de septienbre de 1997 y 
ANM-98133 de 11 de agosto de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforaa 
de estatutos de la compañía PLASTIL£NE ECUADOR S.A. en los 
términos constantes de la referida escritura; y, disponer que 
úñ extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de' mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quíto tome nota al uargen de las matrices de 
la escritura pública que se aprueba y la de constítución, en 
su orden, del contenido de la presente Resolución; y siente 
en las copías las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quíto: inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al uargen de la 
constitución, y siente en las copias las razones delo. 
cumplimiento de leo dispuesto en este artículo. - 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 

te Quíto» M7 AGO 193% / 

ECON. GILEÉRTO NOVOR MONTALVO 
mv/acp) 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pre 
sente Resolución, bajo el Ne AO 
del Tomo... 
se dé asi cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
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